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Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martinez
Robles. .
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Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Rob!es. ,')

RESOLUCJON de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a 108 iJll('resadose'n el procedimiento
número 1/3015//989 de la Sala de' lo Contencioso-Admi-
nistratil'v del.TribuilUl SUpI'mw.

«Habiéndose. interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administrativo por don
Máximo Alvárez Boto en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7
de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a 10$ posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte días»).

RESOLUCION de 20 de juIiO'd~'/'¡90:'de la Subsecretaría,
por la que se ('mplaza a'(os intere'.<;ados en: el procedimiento
número 1/3141/1989 d<' la Sala de lo Conte'ncioso-Adm~
-nistratim del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Rafael Martínez Marín en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo. ante la
referida Sala por plazo de veinte días),
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RESOLUCJON de 2U de judo de 1990. de' la Subsecretaría,
por la qm' se ('mplaza a 108 illt('l'e8ados en el procedimiento
mímero 1/2676/1989 d(' la Salu de 10-Contencioso·Admi
nistratira .del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunál Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Jesús Abenza Malina en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7
de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interes legítimo. ante la
referida Sala por plazo de veinte días).

Madrid, 20 de julio de I990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCJON de 20 de julio-de 1990, de la SubsecretarIa.
por la qlWJe emplaza alosinte'resados e'n el procedimiento
mimero· 1/3099/1989- de la Sala de lo Contencioso-Admi·
nistrati\'O del Tribul1al SuprcJl/o.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso·administrativo por don
Corsino Menéndez Menéndez en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
alas posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo. ante la referida Sa.lapor plazo de veinte días»).

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCJON de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se empla:a a la.s inte're'sados en el procedimiento
número 1/3819/1989 de la Sala de' lo Contencioso-Adrni
nistratim del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso conten<;ioso-administrativo por don'
Agustín Córdoba Serrano en impugnación del R~al Decreto 359/1989.
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documentación establecida 'al efecto en el artículo 3.°.1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y nonnas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondpostal Pensiones 11, Fondo de
Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46.1, a}, del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Director general, Guillenno Kessler
Saiz.

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Subsecretarfa,
por la que se empla=a a los interesados en el procedimiento
número 1/3087/1989 de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Ignacio Muñiz Megido en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesadosen el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo -o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo -de veinte días».·

Madrid,. 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martinez
Robles.

RESOLUCJON de 20 de julio de 1990; de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/3045/1989- de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistratiro del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de.lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Ricardo Huerta Mier en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7
de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte días)~.

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que' se en'lpla=a a los inte'resados en el procedimiento
núme'r01/3075/1989 de la Sala de' lo Contencioso-Admi·
nistrath'o del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de 10Contencioso-Administra~
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Francisco Baizan Saizan en impugnación del Real Decreto 359/1989,de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a, los posibles
interesados en· el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
Que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte días».

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por laque se emplaza a los illlere'sados en el procedimiento
nlÍmero 1/2654/1989 de la Sala de' lo Contencioso-Admi·
nistrativa del T~ibunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto aQte la Sala de lo Contencioso·Administra
tÍvo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don

l Joaquín Rodríguez Féliz en impugnación del Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente,
en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legítimo, ante la referida Sala por plazo .de veinte días»).

Madrid, 20 de julio de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.
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